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Núm. 72. MARTES 15 DE MARZO DE 1358. 0 cuartos.

CORTES
SENADO.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Moscoso d e  ÁLt á Mir A. 
Concluye la sesión del día 15 de febrero.

El Sr. PRESIDENTE i Abrese la discusión sobre la totalidad 
del proyecto de ley relativo á la quinta de 40^ hombres.

El Sr. Secretario CANEJA ocupa la tribuna y lee el proyecto 
de ley presentado por el gobierno, el aprobado poí el congreso de 
diputados y después el dictamen de la comisión del senado. En di
cho dictamen la comisión, manifestando estar de acuerdo con lo re
suelto por el congreso de señores diputados, espone sin embargólas 
dudas que le ocurrieron acerca del sentido del artículo y® en el 
que se dice que la quinta que se decreta se entiende, sin perjuicio de 
la responsabilidad de los pueblos y de los particulares al resul
tado de las dos anteriores ; pero conceptuando la comisión que la 
responsabilidad á que se refiere el artículo solo debe afectar á los 
pueblos y particulares en la parte relativa d las redamaciones que 
tengan pendientes ante las respectivas diputaciones, d otras auto
ridades, ó bien en las que hayan promovido estas contra aquellos*, 
pero de ningún modo respecto á los desertores que lo hayan sido 
transcurrido ya el término prescriptu por las órdenes que estén en 
Vigor; y que alzan la responsabilidad de los pueblos en esté punto* 
y habiendo oido sobre el particular á una persona delegada al efecto 
por el gobierno, que abundando en el sentir de la comisión, dio las 
suficientes espiicaciones; manifestando que en las instrucciones que 
acompañaría el gobierno á esta ley, se baria mención espresa de es
ta justa y conveniente aclaración. Desvanecidos ya los escrúpulos 
de la comisión, opina debe aprobarse en todas sus partes el proyec
to de ley para efectuar la quinta de 408 hombres remitido por el 
congreso de diputados al senado. -

El Sr. marques de MIRA FLORES (para una cuestión de ordéne
La cuestión en que Va á entrar el senado es muy importante. Se 
trata, señores, de imponer á los pueblos una contribución pesada, 
como es la de sangre, y Veo que de los señores ministros no hay 
ninguno presente. Veo por otra parte, que hay una decisión del se» 
nado relativa a que no se puedan votar leyes sin la concurrencia 
de la mitad mas uno de los senadores, que son 74 y este número no 
esta aqut presente. La urgencia de esta ley podrá ser muy necesaria; 
pero no puede tener tal carácter hasta que se baya votado. Asicíeo 
que la votación seria anticipada hasta que hubiese el número súfií 
cíente de senadores presentes. Esto traería en mi concepto una difi- 
cuitad y es que los señores que vayan llegando para completar el 
numero que la ley requiere, ó se Verán en la necesidad de leer los 
diarios, ó tendrán que votar sin ilustrar bastante su ánimo, una 
cuesticn sumamente grave, porque en la situaícion aflictiva de los 

• pueblos na es indiferente votar 40® hombres de contribución sin 
esponerse las razones que apoyen su necesidad.- Por eso creo udé 

, sena conveniente si al senado le pareciere, aplazar esta discusión 
miie para cuando hubiere el número suficiente de Señores senadores.

Sr" PR^SIDENTEi Diré en contestación al señor inarques r . y de Mjrafiores, que al gobierno se le ha avisado, cotoo es costumbre, 
nbk 2°e ho7 tendría lugar esta discusión. En cuanto á qué se debe sus- 
7 t0' ven. > e7a a18™810"’ á S- S' <1=® hay ya el precedente del pro< 
eros ° d.e ,e^’ ,6>bre graciai 31 sacar, que el senado no ha tenido in- 

r”ven,e6^ *h que se discuta, suspendiendo la votación hasta que 
ao*ese el numero competente de senadores reunidos. Esto mismo 

. 7. CySe C°n nos oc°Pa- presidente no es res
' ihi°eab l  d 8 n° c'onéur,'ao los senadores. Hay 80 en Madrid, y 

o se hallan presentes 68 pues los he contado al principio de la 
I¿Z1« «ion. Después han venido los señores Pita, Quiroga y otros; pero 

on?? fa‘ta h8 de imPedir que 86 discutan las leyes, celebraremos 
■ _ ochas sesiones y nada se adelantará; pues el presidente no tie- 
no aC.U tad de oM'gar á concurrir al senado á los senadores qua 
ciad?61"80 "acerIa‘ Pue,y debe procederse á la discusión anun-

jio-
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.nt mÍ?0 tohfe™19 senador que pidiese la palabra, se pro
san aiá ai examen de los artículos en particular.
a dt Se leyó el i° que drce: 

Artículo 1® wSe decreta una quinta de 40® hombres, que servia. tán , . ucc-rera una quinta de 40» hombres, que 
a 6 nemP° t116 dure la guerra, y seis meses después.’ 

o «4 Sr- margues de VALLGORNERAt Solo trato de hac
vn.

margues de VALLGORNERA: Solo trato de hacer uaa

. pregurttá á los señores de la comisión. Dice el artícúld que sé discute 
(lee). Este equivaldrá á otro que presentaba el gobierno en estos 
términos (lee). Puesto que en el art. 40 se dice algo de tupo^ desée- 
i-ia saber de la comisión, qlle estará de acuerdó en esn parte con 
el gobierno, cual es la base de población subre la cual se ha de ¡ni» 
poner el tributo de la quinta; porque es ciato que los tributos más 
gravosos y pesados, lo son menos, cuando están distribuidos culi 
igualdad. Sucederá coh mucha frecuencia que no alcancen en algi!» 
líos püeblos los róóZos que en ellos haya á llenar él cupo, y para 
ésto ó hábtá que hácer Un nueVo llamamiento, b quedará defrauda
do el gobierno en siis esperanzas. Desearía, pues saber sobre que 
padrón se ha hécho el" cupo, pues han servido hasta ahora los de los 
años de 96 y 98 y eso qué el año 28 sé Kart hecho reciifleaciuoés 
bastante exactas. * ; . . . ■

El Sr. conde de EZPELETA: Debo manifeStáf al Sr. marquíS 
de Vallgornera, que en el punto á que ha aludido do ha tenido la 
comisión relaciones con el.gobierno. Dice S. S. que los cupos qn<e 
tan setvido anteriormente, no estén arreglados á los adelantos del 
dia, esto es cierto; peio lo mismo se observa en todas clases de.cun- 
Ifibucidnes y pedidos. Por éso se ha referido til gobierno ert^un to.dd, 
al reparto de la última quitíta dé hombres, y por eso se pre
viene en el proyecto de ley, que éstas operaciones se arreglen á Id 
ley de reemplazos últimamente públicáda: ley que es la mejor qúd 
ha salido del congreso de diputados; porque ata todos los cábus. A 
esta pues deben atenerse los pueblos y las autoridades encarg'ádás 
de la ejeedeioh de la quinta, y por consiguiente creo que en éstS 
^afte no hay dificultad.

' El Sr. marques de VILUMAt Creo que el artículo puede envol'» 
Ver una grande injusticia. Se dice que los quintos han de servir lo 
que dure la guerra y seis meses despües. Todos los cinqadshos espa
ñoles están obligados á servir á la patria, con las armas un tierupp 
determinado, y sériá injusto obligarlos á servir todo el tiempo qug 
durase la güetrá. ¿Creé la'éomision, que es fácil decir que tiempo 
durará? Yo cieo que en el estado actual de las cosas la guerra puede . 
durar mucho tiempo, y aun todo el siglo presente; porque lá gherra 
se hace' bien, ó se háce mal, con recursos ó sin ellos, y la historiá 
de España prueba evidentemente que esta nación casi siempre ha 
estado en guérra. Por eso quiero que se reforme el artículo, limi
tando la obligacioti del servicio al tiempo determinado en los regla
mentos anteriores. ' ■ • .

El Sr. GOMEZ BECERRA: Nías bien que para impugnar el 
articuló puesto á discusión, He pedido la palabra para que se hagan 
algunas aclaraciones que considero necesarias, (los señores ministro! 
de Hacienda^ Guerra, Grácid y Justicia y Gobernación, entran en 
el salón y toman asiento) y que abofa espero con mas razón, ya 
qüe Veo ocupado el banco de los señores ministros.

Se dice queel gobierno hade hacer efectivos los 40$ hombres, y 
pidiéhdOse una quinta de este número, yo anuncio d sde ahora que ■ 
no serán efectivos y ha de suceder una de dos cosas; ó inia decepcióhr 
para el gobierno, ó una decepción para los pueblos. Hay provin- 
Ciás y distritos én I06 cuales la quinta no puede hacerse. Todos los 
mozos que correspondan á estos distritos han de ser otras tantas ba
jas en los 4o0 hombres.

Yo no pdédo creer que haya sido intención del gobierno, y esta 
es otra dé las aclaraciones que deseo, el cargar á otros pueblos el 
número que dejen de aprontar porque estén imposibilitados, por las 
circunstancias de la guerra civil de dar el cupo; y no hay otra al- 
ternativá. Si los408 hombres han de ser efectivos, es necesario que 
se repartan á otros pueblos los mozos que dejen de aprontar los que 
no estén eri disposición de hacerlo. ¿Y se sabe señores, cual será el 
resultado de esto? El resultado es que para los pueblos que sufreti 
este feparto no es quinta de 40® hombres la qüe se decreta, sino de 
50 i 60®, porque al pueblo al cual en uha quinta Je 40® hombres 
debieran caber too j cuando tenga que sufrir dn reparto por otro 
aprontará 150 qué será lo que corresponda á Una quinta de 50- á 
6o® hombres; Si no es asi, es preciso que resulte que no son efecti
vos los 40® horhbres , y entonces la decepción es pira el gobierno 
mismo, que será defraudado en sus esperanzas. Deseo pues se diga 
si hay posibilidad de que sean efectivos esos 40® hombres sin gravar 
á los pueblos mas que cOn respecto á una quinta de este número, ó 
si el gobierno podía contentarse con algo menos de lo que pide.

El Sr. conde, de EZPELETA: Contestaré brevemente al señor 
Viluma y al Sr. Becerra que ha fundado su discurso endosdificul-
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tades, ambas sobre un principio equivocado. Cree su señoría que se 
pone al gobierno en la obligación de que esos 40,000 hombres sean 
efectivos, y voy á leer él artículo para ver si dice' tal cosa (le lee.^ 
Se deduoe de su contenido que se decreta una quinta de 40® hom
bres sujetando este númeroá lasescepciones y dificultades que ocur
ren en todas las quintas. La prueba de que es asi es la memoria dél 
Sr. ministro de la Guerra, en que se dice que deMa quinta de 50® 
hombres quedaron fuera 1 o®, de; tos cuáles 'muchos no han ingfesa- 
do aun en las filas. No hay por'lo tanto necesidad de recargar á 
unos pueblos él cupo de otrps, y esto podría temerse que tuviera 
lugar si se dijera que efectivamente se hábria-de sacar ese número.

Volviendo á la observación hecha pór'el Sr. 'marques de Vilu- 
ma, oiré que ciertamente es muy'justo que los soldados sirvan por 
un tiempo determinado ; pero siendo necesarios mientras dure la 
guerra debo manifestar qUe de un tiempo tan indeterminado como 
esta era la guerra de la independencia, y todos los soldados que se 
reclütarvn fue para mientras durase la guerra; ¿y quién dijese qué 
aquella guerra no pudo haber durado 30 años qo habiendo previsto 
los sucesos del norté? Estas razones ha tenido la Comisión presentes 
al redactar el artículo.

El Sr. marques de VALLGORNERA: Señores, a pesar de que 
sé muy bien que el gobierno por cansas particulares y estraordina- 
rias puede suspender el dar licencia á los soldados aunque hayan 
concluido el tiempo de su Conscripción, no obstante no puedo con
formarme con lo que dispone la comisión en este art. i° relativa» 
mente á -que el tiempo por que hayan deservir los mozos de la pré
sente quinta de 40® hombres sea ilimitado. Yo, señores, no reco
nozco en ei estado esa facultad de exigir de un ciudadano sacrificios 
superiores á los que prestan los demas que tienen los mismos dere
chos y atribuciones en la sociedad; y si aprobamos el artículo qué 
se disetíte, el resultado será que á los que ahora les toque la suerte 
serán de peor condiddn que aquellos ;á quienes toque en otra qué 
se haga dentro de un año ú .primero. En esto no hay equidad ni jus
ticia, y por lo mismo creo que la comisión convendrá en que se re
dacte el artículo diciendo-doicamente «que se decreta una quinta de 
40'3) hombres.” , .

El Sr. ministro de HACIENDA: Señores; yo no puedo admi
tir de manera alguna ciertos principios políticos sentados aqui por 
el Sr. marques de Vallgornera. Ha dicho su señoría que no recono
cía en el estado facultades para exigir de los ciudadanos sacrificios 
indefinidos. Yo por mi parte rechazo con todas mis fuerzas tales doc
trinas y desde ahora anuncio que las Contrarias á su señoría son las 
mias.... ¿Quién duda que el estado tiene derecho á exigir de los ciu
dadanos toda clase de sacrificios siempre que á la causa pública con» 
venga asi? Me admira haber oido tales espresionesen boca de su se
ñoría. No es tampoco nuevo el que se declaren estas conscripciones 
sin Itmhaeion de tiempo. En la guerra de la independencia ¿cómo 
se levantaron los ejércitos qua contribuyeron á derrocar al gran ca
pitán del siglo? Los soldados que pelearon bajo las banderas de Na
poleón en Austerlitz y en Jena, ¿no presentaron sus pechos al fren
te del enemigo en WaterlOu? Ademas, ¿hay algún señor senador 
que no tenga un presentimiento de que esta guerra deberá terminar 
antes de los siete años que se pretenden fijar en el artículo? ¡Ojalá 
no me equivoque! pero en mi existe ese presentimiento, apesar de 
que bien conozco que en esta lucha se rozan principios políticos, re
ligiosos y dinásticos, y que pér consiguiente hay mayores obstáculoi 
que vencer.

El Sr. Gómez Becerra ha hecho la Oposición al artículo bajó 
otro aspecto. Atacó el proyecto del gobierno,ó por mejor decir loá 
términos en que estaba redactado. Pero S. S. es necesario convenga 
de buena fe, no le ha leído con toda la atención debida^ pues para 
que fuese exacta la objeción que hizo era menester suponer una 
coma después de la palabra efectiva. Ademas, del artículo 50 se de
duce muy bien cuál es el verdadero sentido del i° (lo leyó.} Por 
todas estas razones me parece no debe hacerse enmienda ninguna 
en el articulo.

El Sr. marques de VALLGORNERA paira nn hecho: Ño se si 
me habré esplicado yo mal en mi discurso, ó si el señor ministro de 
Hacienda no me habrá entendido bien. Lo cierto es que de ninguna 
manera ha sido mí intención negar al estado la facultad de exigid 
toda clase de sacrificios de los ciudadanos siethpra que de ello re
sultase provecho á la causa pública; sino que á un individuo no sé 
le podía gravar mas que á otro en perjuicio de tu persona ó desús 
intereses.

El Sr. marques de FALCES apoya las ideas emitidas por ¡oi 
eeñoret Vallgornera y Viluma.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Observó señores, 
que toda ó la mas fuerte impugnación que se ha hecho al artículo 1° 
que nos ocupa, ha sido por no fijarse en él el tiempo que debe durar 
el servicio milita/ que van á prestar los individuos á quienes toque 
la suerte. Pero el Sr- Vallgornera ha presentado razones en sü dis
curso, que lejos de probar la opinión de su señoría confirmaron mas 
y mas las que yo tenia para creer que el artículo debía aprobarse 
tal cual estaba redactado. Su señoría dice que no se deben arrancar los 
mozos de sus casas sin que se les manifieste por cuanto tiempo van á 
servir á la patria. En mi opinión, nada Ies debe ser mas grato ni 
servir de mas consuela que el saber que van á hacer el sacrificio de 
su persona y de su sangre ínterin duren las actuales circunstancias. 
Por otra parte deben estar persuadidos los señores senadores, que si 
por fortuna llegase la época en que no fuese necesario el ejército#

el gobierúo sabría escojitar el medio mejor para deshacerse de él; y 
ademas, si la doctrina y principios sentados por el Sr. marques de 
Vallgornera se aplican al artículo, se verá que son cabalmente loa 

'mismosque la comisión habrá tenido á la Vista para dát sü dictamen.
Ha convehido su séñoría en que el gobierno pUede suspender el 

"dar licencias á los soldados cumplidas cuando las circunstancias del 
estado asi lo exijan. Pues esto viene á seb en resumidas Tírenlas lo 
que se dispone en el artículo; y qúe el gobierno pueda contar siem
pre con una fuerza efectiva haciendo uso de ella mientras dure la 
guerra civil. Por tanto , creo se deb» aprobab el artículo tal como 
le presenta la comisión, pues ninguna razón se ha presentado poc 

"los señores que lé han impugnado, que pueda aconsejar le vári* su 
‘redacción. ‘ ‘ .

El Sr. OJERO manifiesta qué impugna el artículo porque se- 
*gun sus mismas palabras podrá suceder «Migan muy favorecidos los 
que ahora les toque la suerte al tiempo de obtener sus Ucencias; pues 
si por fortuna se terminase la guerra dentro de uno ó dos años, te
nían derecho á pedir según el artículo su Ucencia absoluta; al paio 
que los que ya llevasen mayor número de años de servicio no po
drían conseguir aquel documento. Que esto no era equitativo ni jus
to, y que su recelo de que llegase a verificarse el caso se había au- 

‘mentado después de lo qU# había oidó al Sr. ministro de Hacienda 
‘relativamente á la conclusión de la guerra civil.

El Sr. ministro "de HACIENDA toma la palabra y manifiesta 
*ante todo que lo dicho por él eo'bre la terminación de la guerra ci
vil era únicamente un dato personal hijo de un buen deseo, pero que 
de ningún modo era un dato emitido á consecuencia de relaciones del 
gobierno. . . .

Entrando en la cuestión dice el Sr. ministro que el Sr. Ojera no 
había hecho sino esforzar los argumentos hechos por otros Varios
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señores acerca de que por qué se "había de fijar en esta ley un plazo 
que en las demas nO;se fijaba. Contestando á esto espone S. E. que 
el Sr, Ojero y los demas señores senadores debían tener presente la 
diferencia notable que existía éntre una quinta ordinaria y una quin
ta estraordinariá; pues ,si bien entre las primeras, es decir entre las 

‘quintas ordinarias, debía haber una absoluta igualdad , no sucedía 
lo mismo respecto de las estráordinariás que tenían necesariamente 
que adoptarse y circunscribirse á lo que las circunstancias exigían.

Y concluye diciendo que atendiendo á la anterior observucion 
"se conocería que no había en la disposición comprendida en el ar
tículo i° la falta de justicia que se había querido esponer.

Después de una ligera impugnación del señor conde de Caríipú 
¡Alangé se declara, el punto suficientemente discutido, y se suspende 
la votación por no haber "suficiente númeto de señores senadores. Sé 
leyó el art. a° que dice: Art. a ° v Esta quima se ejecutará con ar
reglo á la Iqy de reemplazos, "publicada en ¿6 de diciembre del «ño jn¡8 
"próximo pasado, salvas las escepcion.es que comprenden los siguieo-
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"les artículos. . 1
Él Sr. marques de MIRAFLORES, despúes de uh largo exor- 

tilo que manifiesta que había pensado dar gran ensanche á esta dis- 
Dusion, tocando algunas cuestiones graVes que desde ahora «plaza 
para ocasión mas oportuna; añade que impugna este artículo porqu* 
le cree en ■contradicción con el art-., i 0 , y porque recuerda qUe en 
la ley de reemplazos se fija el término de ocho años pare el servi
cio, lo cyal también venia á estar en contradiécion con la dispofii 
clon del artículo.. .. . . . . : •

El Sr. RICH suplica al Sr. Inarques de Miraflores que le ma
nifieste ei articuló de la ley de reemplazos que fija para el servicio 
el plazo de ocho años.

El Sr. marques d* MIRAFLORES dice que asise establece en 
la ley de reemplazos de i8a8.

El Sr. RICH con la lectura del art. 1 0 da la ley de reemplt- 
zos de diciembre .uhip’o manifiesta hallarse ya derogada la ley ci
tada por el señor marques.

Ño habiendo quien tuviese pedida la palabra se declaró el asuo- 
to discutido suspendiéndose la votacioh por tto haber númerq fuü' 
ciente. , , ,; . . • ■ ■ . v.-.- • ■ i-

Se leyó el art. 3 ® que dice: . -
Art. 3 0 Los plazos designados en aquella ley para las ópéra 

telones preparatorias y demas hasta Inejecución completada la quio 
ta, quedan sin efecto, y, el gobierno señalará otres que^hagan con 
patible la justicia en lít operario», con la brevedad.qye exigen !• 
circunstancias. - ,

No habiendo quien pidiese la palabra se hace la misma decían 
Cion que en el art. 1 0 enterior. • < , "■

Se leyó el art. 4 0 que dicei ,
Art. 4 o La distribución de los cupos á las provincios y puebP 

se hará en la forma que se ha practicado en las últimas quintas p1' 
el ministerio de la Guerra^ y las demás autoridades;qúe eotendien 
en ellas, teniendo presente la escepciert relativa á los hombres 
mar por el repartimiento de dichos cupos; quedando también 1 
efecto los artículos de la ley citada contrarios á esta.disposición.

Quedan esceptuados de la presente quinta los mozos que tedim^ 
ron la suerte por dinero en los reemplazos anteriores. ,

El .Sr. marques de VALLGORNERA pregunta á la; cornil . 
si la última parte de éste artículo añadida en el congreso de seño^ 1 
diputados quería decir, que si los que habían redimido la suerte" ] 
so'ldado se escusaban de esta quinta á costa de la vida agena solo p" 
que habían tenido dinero. , 1

. La comisión contestó á esto diciendo que esta parte del artic* 1 
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no era sino la exacta reproducción de lo dispuesto en el art. 63 & 
Y que aúaque atendiendo á esto la comisión ho 

tema grao empeño en dejarlo asi especificado en la ley, no lo su- 
deTon^méi üeC“arH. ,ardanza Produciría en la realización 
;^^:mbra,n,e,,t0 de Una comi5^ y d^s trámi- 

En consecuencia de esta manifestación, el Sr. marques de Vall- 
gornera impugna la ultima parte del articuló manifestando breve- 

8U ent!áJ¿r 00 habia JásHéiá m conveniencia en que á 
nX Jí ° - 3 Sl,ene CÓn diá9ró se les «ceptuase del 

=onvanieertrU/l ? Pe;.JUÍkCÍÓ de °tr0S5 y 9^ P^ra salvar este in. 
conven ente lo que se podía hacer era que entrasen en suerte reba
jando el numero de aquellos á quien tocase el total de 40® hombres 
que debía producir la qüintá. omuree 

^Clebnra/re'8'lden?: Se susPeááe esta discusión. Mañanase reuui- 
I evíAt 3| / 06 Para cdnti,luar la discusión pend ¡ente.
Levahtase la sesión.
Erad las cuatro menos cuarto;

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA ¿EL SEÑOR RIVA - HERRERA.

> Sesiori del 13 de febrero.
°na y m=dia■ lcid, el ac,a d= ,a «'«¡-r quedó

las "’p Va. eda'r0 «i™?*3»- del decreto fljendd
,,ní.H « P ? " ,aPhc“ci°n d=l i-i-iul'o < los desertores que se pre- 
úos emite el ^-3 "a P31^ 1-“= P”»' = • efecto, dportu- 
nos remite el señor secretario del despacho de la Guerra.

«nlerado de una comonieaelon del sedor .e- 
c e ó de S tó'oo’ ? a G^afnicidn acompañando =1 real de- 
«oadores.' “ P " "P"1 ha ,euldoa bie" ha=" nombramientqde

u’t p,1- Sobierhó una esposicioti de los porteros de la 
«tabíecer no e h',d’ ",a"!t,5,ando 1““ P” el arancel mandado 
bailad redo ido, /l ""0 Para COb'0 de der~li<X ¡udlciale. se 
hallan reducidos a la mayor miseria, y piden qÚe por ahora y has- \ aíZ ch? "’0 de ,M frib0“'" ta"obrar 

! «ompañen “ P°r S“S "P—""» 1"^ «-«- ™ -a nota qM 

drir^d^r °tra espOsjcion de ,os escríbanos de cámara v procura
se hallan de^eT aUdle2C'a’ manifestaildo la imposibilidad en qué 

s^lar»n eri el arancel prTv'sPiona?pl^^ y

KlTARR^m AdO ,ai’a,a!?a al é°bií'"d' la palabra 

do ia 
onónerae á la « 6uulsrno, no podía menos de

Esposo qrdo, derecho, de ío, píoeuradoro» eran mu, mea- 

ración, pues antes era VaLdnS í merecan cierta conside- 
mirad del reino, y hoy está reducidla ab^zaba,la
*» desmembración desasí todo el t . 3 a.udic,,c,a me2quina con ’

drid ó Búrgoá enyos /errlJ’ aud.enciz como ía de Ma- 
Hadolid. Que dei » °S 86 comPT*Mhn antes en la He Ve- 
t=dó, ^,ra:i :e er8ri acfeed—

OO se les habia UaLdo á liauidaT deCret°’ m3S ^da- 
•oncluyó, siendo 2 * Por cuyas consideraciones 

-i—p^-do <!le, 
«na comisión y no al gobierno ’ d OPm,on Pasase « 

et congreso ecabebe de ae„. 

p—
E L ^tificó un-hecho'.' 

n°; que todos los^r de k pin¡ün Pa3aSe esra esposion' aí gobier- 
«iones■ ,ale l esCaba« 'eyendóesposíciones de las d^pn^ 
> siendo este un asun^ ”an,fie8tao ei Iame»table estado del país < 
debiera a nn* ■ • guerra no se acordaba pasasen como C0,m<‘ ' S°bre ,O CU,‘ pM'«b* fbr™al^ -üa pro"

,a?ibie"de p3recar 
,ip~tradel^

mente.chntra el arancérv sobre lo cüaVdsrda^n'lo decirse; Que éd 
balaiqanca hay 44 escflhanfsiy solo la ti^driscam-ia de ser Unió 
el numero y tan pocos los A^oaioa, nos ^pynemoa- á ow no^t». 
mendo que comer pasen á Inmer cosas quH no esten en eirórded; 
pues la necesidad obliga ,muí-has veces a. cometer los homures lo

eS!:,Ju’ ‘ü c“a‘ 91*
dZd m? ' ton>e cedidas oportunas á fia
de disminuir el numero de escribanos.

El Sr. LANDERO espumo que sin entrar en la cuestión cíe sí 
la esposicion de los escribanos de cámara y poru/o, ¿é la audien
cia de Valladohd debía pasar al gobierno Ó á una ¿Omisión dét con
gresopara que examine si e.¿ oportuno retirar ni gobierno ía aurfc 
rizacion cometida por las córtés; sin embírgo^dhió el discurso dél 
Sr. Arrazola envolvía una cierta inculpacivn ai ministerio: qué úi- 
vo una parte muy importante en los aranceles.qoe se hallan vroeú: 
eS’.y, e“tPaber solicitado de las córtes la autorización para tiñe sé 

pusieran en practica por yia de ensayo, le parecía coiiveniente es- 
poner en breves razones los motivos que tuvo el ministedo á quied 
cupo el honor de serlo en la época en que se formaron los arance
les hoy vigentes, y porque no restableció ¡os que tambieri se pusíé- 
ton por vía de ensayo en 1812.

. Dijo que todos los señores diputados conocían bien cdáti dife
rentes son las circunstancias del dia á las en que se encuuiHb , id 
nación, por apuradas que fuesen en 1822. Qué penetrado de és.u 
el ministro de Gracia y Justicia nombró una Comisión comnuesrd 
de personas todas conocedoras de la materia, en id qué enírab.ii 
magistrados, abogados y escribanos de cámara, tpdos de Madrid. Qué 
a esta comisión , como probablemente resultará del espediente qué 
esta en las córtes, se U prevenía tuviese a la vista los aranceles dé 
■ 22 y ,os anteriores. .Que concluidos sus, trabajos; el eobieEiul 
atendido el corto número de negocios, y también según lu éspuésíó 
por el Sr. Arrazola dé que la mayor parte de éstos oficios esrabaii 
enagenados de la corona, pareciéndole que la obra no éra comple
ta rogo a las córtes dejase el negocio para mas adelante, con el ob
jeto deque teniendo á la vista los aranceles de los tribunales del 
remo podaran subsanarse los vicios y defectos que los aranceles vi. 
gentes puedan tener. Que aquella medida no fue propuesta con pre
cipitación,,sino por vía de ensayo, en lo cual él ministro que tuvo 
el hooor.de serlo en aquel tiempo podría no haber acertado; petó 
que sus intenciones son bien tonocidas, pues el Sr. Arrazola, coma 
inteligente en la maieria^sabe muy bien que tanto los aranceles dé 
1822 como los que regían en las audiencias estaban llenos de praveá 
defectos. .' °
.. ARRAZOLA rectificó un hecho, diciendo que nunca ha- 
bia sido su animo hacer la menor inculpación á aquel ministerio; y 
que solo se había dirigido á las resultas tjüe semejante determinación 
na producido. .

El Sr. MUÑOZ MALDONADO insistió como el Sr. Arrazol-d 
en que esta esposicion pasase á una comisión que se nombrara, y ud 
al gobierno como ppn,iá mesa se preguntaba; y que sin entraren .a 
cuestión de cual de los dos aranceles era mejor, si el de 1822 ó el 
puesto en ejecución nuevamente por el gobierno, aunque indudable^ 
mente debía,darse la preferencia al primero., 00 obstante no po
día menos de manifestar que no eran sólo jos individuos de la au- 
lehdiá de Valladolid los ’^ué sé quejaba tí; pijes tenia noticia dé que 

otros intentaban hacerlo también ; y ayer mismo, se había repar- 
sví>,,e el mismo asunto de los procuradores ycú- 

riáies de^Madftd qi/ejáiido^é de los nuevos aranceles que en tódaá 
partesrtieja. a los' curiales reducidos á una sitnacioh bien triste y qué 
no por serJq dejan de ser.éspaúoles á quienes debe considerarse, mu - 
c o mas cp^ndo la mpyor piarte son milkianos nacionales y estáü 

servicios áda. parrja. . . .
Q Moure y Muñoz Maldonaóo deshacen varias equivo
caciones. , . • ' .
-¡y .pye^uHtó por ultimo si pasaría la.esposicion de los escriba
nos de cámara y prbctiradores Je la audiencia' de Vaíladolid algo- 
tierno, y así se acordó. (Se conc^rú.)

í cd c>n?«: 
q sd oías 
19 yUp 19Oí

.ESPAÑA.;
Maürid 16 de febrero.

Pocos ácontecimientós han ocurrido después de nuestro' tíhi- 
mo artículo de politfca éstrángera; pero el principal de todos, la 
Tevóhicidn del Canadá ha tomado uri aspecto mucho más inípo- 
nehte 'coiitra la metrópoli inglesa por las nuevas ventajas de los 
rebeldes según hemos publicado en nuestro número de ayer; El

gabinete Melbourne que ha corrido no solo 
en España siiio en Piras pótencias de Éurópa con ocasion del.bill 
del Canadá se ha desvanecido; y veamos como.

'1^'-discusión dé este bilí complicó lá situación de los parti- 
riOS éh Inglaterra de un modo peculiar á aquel pais. El minia-

W^S había introducido una cláusula en él preáiWbulo en 
que se reservaba el gobierno la facultad de revocar el bilí cuan
do le pareciese sin dar cuenta al parlamento, en cuya autoridad 
está el alterar los poderes legislativo y ejecutivo de la colonia.

Sir R. Peel, corifeo de los torys, hizo Ver que dejando esa 

M.C.D. 2022



facultad discrecional al ministerio, solo servirla el bilí para so-, 
focar la rebelión del Canadá y después volvería á establecer en . 
él la tnisina constitución con todos los defectos que han produ
cido la escisión actual; y declaró que solo el parlamento podría 
autorizar en su caso la revocación del bilí por los mismos trámi
tes que lo decretaba ahora. Este pensamiento encontró apoyo en 
la mayoría de la cámara formada detorysy radicales y aumen
tada por Mr. Elice, diputado de influencia que hasta esta ocasión 
votara por el ministerio, y cuya separación se atribuyó por algu
nos á las muchas propiedades que tiene en el Canadá y á su deseo 
natural de apartar todo motivo de disensiones internas. Previen
do el ministerio toda esta combinación, antes de que llegase el 
caso de votar, hizo su dimisión; pero la Reina no tuvo por con
veniente aceptarla; y entonces el gabinete declaró á tiempo 
su adhesión á la enmienda de Peel, en el caso de que la cámara 
lo aceptase, como en efecto sucedió.

La conducta de los torys en esta ocasión se ha comentado en 
Londres de dos modos: unos dicen que el objeto era puramente 
derribar al ministerio para ponerse en su lugar; mas en este caso 
no parece probable que apoyasen los radicales: otros creen, y 
esto nos parece mas verosimil, que la aristocracia inglesa ansiosa 
de conservar la preponderancia británica ten el estrangero, quiere 
conservar las colonias ultramarinas que dan acción á la marina 
en lo esterior del estado; y para conservarla pelea por su órgano 
Mr. Pecl en favor de las mas amplias concesiones al Canadá.

Pero este negocio se ha complicado después de la votación á 
que a ludimos; porque á las mal encubiertas simpatías de los norte
americanos en favor de los canedenses se agrega ahora el acto de 
declarada hostilidad consumado por los cruceros'ingleses apresan
do y poniendo fuego á un buque americano que conducía á la 
isla del Niágara ausiliospara los insurgentes. Este suceso puede 
disponer al gobierno de la unión en favor de los coloniales; al 
paso que estos aumentaban el conflicto de la Inglaterra con al
gunos otros esfuerzos que han hecho recientemente en varios pun
tos del continente.

Los periódicos de Paris hablan de un nuevo desaire hecho 
por el emperador de Rusia al rey de los franceses; el cual con
siste en haber prohibido á varios nobles rusos, entre ellos el con
de Demidolfí y el príncipe Lieven, la licencia de pasar á Paris, 
suponiéndola una corte contagiosa en la parte política y en la de 
costumbres. Nueva demostración del autócrata de la constante 
enemistad que profesa al gobierno de la revolución de julio, sin 
recordar que el origen del suyo no es menos revolucionario, y 
que no hay motivo para desacreditar á una dinastía que se esta
bleció con barricadas y no con puñal y veneno. Pero no es el 
torigen, sino los principios liberales los que inquietan al déspota 
•del norte, porque en sus dominios hay también semillas, y su 
germinación sera la señal de la muerte del absolutismo en el 
norte de Europa. Las adquisiciones de Francia en Argel, con las 
cuales puede influir en los negocios de Oriente, podrán también 
influir según la opinión de algunos publicistas en la animadver
sión del emperador hacia Francia; pero las instituciones son la 
causa principal y constante.

Barcelona 28 de febrero.
Las últimas noticias recibidas de la montana están conformes 

en dos hechos sobremanera importantes. Primero, una actividad 
estraordinaria en nuestro cuartel|general, con apariencias de que 
van á emprenderse operaciones decisivas en el centro de pais ene
migo. Segundo, síntomas ciertos de nueva discordia entre los del 
bando rebelde, atizada principalmente por Tristany contra el 
nuevo comandante Segarra, de manera que, según carta muy fide
digna de Mantesa que tenemos á la vista, han vuelto á desban
darse muchos facciosos, cometiendo en pocos dias infinidad de 
tropelías que los hacen odiosos hasta á los mismos pueblos mas 
alucinados. Ademas, la junta carlista de Berga parece haber re
suelto no permanecer en aquella población, cuya defensa ha en
cargado al Bep del Oli y á otros dos cabecillas, y esto ha pre
dispuesto los ánimos en contra suya. Este interno cáncer que em
pieza á corroer la existencia física de la rebelión, y que ha con
sumido ya mucha parte de su poder moral, nos hace presagiar 
desde ahora, que no en vano el Escmo. Sr. capitán general ha 
emprendido la campaña actual, y que no en vano todos los bue
nos ciudadanos se prometen de ella resultados en estremo favo
rables á la justa causa.

Tenemos á la vista una carta reciente de Manresa en la qué 
se lee lo siguiente:

Aqui se nota la mayor actividad en las operaciones militares. 
El día ii salió el general para Suria; se embargaron gran núr 
mero de caballerías, y la voz común es que deben pasar á Gar- 
^ua Para tirar los cañones que deben dirigirse contra Berga. 

v •> es que los facciosos andan muy tristes no sabemos si por los 
.temores de una tremolina en la montaña, ó si es porque hace 
muchos dias que no los han pagado. Por poco se nos pasa estos 
últimos oías una compañía entera de rebeldes, pero en el acto en

que iban á efectuarlo lo descubrió su capitán, y se hallaron cor
tados, de manera que algunos serán pasados por las armas en 
Berga: á pesar de esto se han presentado algunos al indlilto. Ul
timamente cogieron los facciosos á un paisano que llevaba plie
gos para nosotros y le han fusilado. De un momento á otro se es
peran grandes acontecimientos en el centro del pais enemigo, los 
que no dejaré de participar á tiempo. La fortificación del impor
tante punto de Suria se halla ya en estado de resistir cualquier 
ataque de los rebeldes.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL I 2 PARA EL 13 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, previsio- 
eiones, rondas y contrarondas, Provincial.zzjuan Coll.

- ------ o—------
Don Antonio Sbert, alcalde constitucional de tercer voto de la 

ciudad de Palma capital de la provincia de las Baleares.
Debiendo procederse á la venta de las casas números 25 y 

26 de la manzana 10 de esta cinda'd^ que antes eran del estin- 
guido gremio de molineros de agua^ según lo acordado por el 
M. I. Ayuntamiento constitucional de esta capital, á fu de cu
brir con su producto las deudas del citado gremio, se hace saber 
á todos los que pretendan tener derecho sobre dichas casas lo de
duzcan en debida forma presentando los documentos que lo acre
diten en la secretaría de dicho lltre. cuerpo en los diez dias si
guientes á esta proclama que por primera se manda publicar. 
Palma 10 de marzo de v^^.-^lntonio Sbert.—Por acuerdo 

■del M. I. Ayuntamiento—Miguel Ignacio Manera, secretario.

Don Antonio Sbert. alcalde constitucional de tercer voto de la 
ciudad de Palma capital de la provincia de las Baleares.

Debiendo procederse á la venta de las casas número 63 de la 
manzana 4 de esta ciudad, que antes eran del estinguido gremio 
.de albañiles, según lo acordado por el M. I. Ayuntamiento 
constitucional de esta capital, á fm de cubrir con su producto 
las deudas del citado gremio, se hace saber á todos los que pre
tendan tener derecho sobre dichas casas lo deduzcan en debida 
forma presentando los documentos que lo acrediten en la secre
taria de dicho lltre cuerpo en los diez dias siguientes á esta pro
clama que por primera se manda publicar. Palma 10 de marzo 
de 16Antonio Sbert.—Por acuerda del M. I. Ayuntamien
to—Miguel Ignacio Manera, secretario.

. C^PIT^NIX d b e s t e  pu e r t o .
Embarcaciones fondeadas.

Dia 10. De Pillanueva jav. san Juan, de 45 ton., pat. Juan 
Santandreu. con 8 mar., vino y lastre; solió el 8.. De Barce
lona queche Montenegro, de 49 ton., pat. don Francisco Estades. 
con 9 mar.. 2 pas. y lastre: salió el 9.

■ Dia 12. De FUI anueva laúd san José, de 21 ton., pat. José 
Martínez, con 8 mar.^ un pas. y vino: salió el 10.

Embarcaciones despachadas.
Dia 9. Para Iviza jav. Fírgen de Jesús, pat. lamían Fer- 

rer. con 6 mar., lastre y balija. Para Barcelona bergantín ca
talán Rápido, de 148 ton., cap. don José Domenech. ton 13 ma
rineros. 2 pas. y azúcar. Para Argel laúd san José de 22 tone
ladas. pat. Juan Sitjes. con 6 mar. y tejas. Para Tortosa ídem 
Desamparados, de 15 ton., cap. donjuán Mayol. con 5 mar. y 
guijas.

- Dia 10. Para Falencia id. san Antonio, cap. don Antonio 
Nadal, con 8 mar., guijas y balija. Para Cádiz jav. id. de 41 
ton., cap. don Pablo Prats. con i i mar. y gén. Para Barcelo
na laúd san Cayetano, de 30 ton., pat. Lorenzo Mas. con 8 ma
rineros. 11 pas. y trigo. Para id. id., de 24 ton., cap. don josí 
Estela, con 6 mar. y trigo. Para Canarias id. san Antonio, de 
55 ton., pat. Juan Bosch. con 7 mar. y gén.

jiriSOS DB PARTICULARES.
.. Se ha escapado un canario color amarillo con manchas negra! 
en las alas: se suplica al que le haya cogido se sirva avisarlo e» 
esta imprenta, que ademas de darle las gracias se le darán 1 2 rs. 
de gratificación. -

En la calle delspanés. junto á la pescadería, casa n? 26, hay 
un segundo piso nuevo para alquilar; tiene desvan y terrado.

Una nodriza de edad de 23 años y la leche de tres meses so
licita cria. En esta imprenta darán razón.

Una muger de edad de 34 años y la leche de 7 meses desea
ría encontrar criatura para criar tanto en casa de los padres <ie 
esta como en la suya: vive en la calle de la Gererría manzana 
n? 68.

■ ■ ERRATA.=AI final del parte de la gloriosa acción de Ye- 
benes. Diario del domingo último, página 4?, se omitió por b 
natural precipitación con que fue traslado, la firma que dice 
ge de Flinter. que fué el gefe que dió aquella ventajosa accio”-
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